
 

Florencia, 26 de febrero de 2026 

 

Doctora 

YEINNY DEVIA SANTANA 

Jefe de oficina de cobertura Encargada 

Decreto N°000154 DEL 17-02-2026 

Supervisora Contrato No. 202600000445 del 29 de enero de 2026 

Gobernación del Caquetá 

 

Asunto: Primer Pago Por Producto. 

 

Cordial saludo. 

 

Con  todo respeto presento a usted las actividades adelantadas para efectos de 

reconocimiento del primer pago correspondiente al contrato de prestación de servicios 

profesionales No. 202600000445 del 29 de enero de 2025, como INGENIERO DE 

ALIMENTOS para apoyar la estructuración y supervisión del componente técnico de los 

contratos que se deriven del proyecto denominado “Implementación de una estrategia 

para el mejoramiento de la calidad educativa, el acceso y la permanencia en los 

establecimientos educativos de los 15 municipios no certificados del Departamento del 

Caquetá”., específicamente a la estrategia de suministro de alimentos para la atención de 

niños, niñas y adolescentes matriculados en los establecimientos educativos que tienen 

residencia escolar, transporte y demás proyectos para la vigencia 2026 en los 

establecimientos oficiales en el departamento del Caquetá. 

 

INFORME DE ACTIVIDADES 

 

PERÍODO:  Primer Pago – Por Producto. 

 

CONTRATO NÚMERO:  202600000445 del 29 de enero de 2026 

 

OBJETO:  Prestación de servicios profesionales como Ingeniero 

de Alimentos desde el componente técnico de la 

dirección de cobertura educativa, dentro del proyecto 

denominado “Implementación de una estrategia para 

el mejoramiento de la calidad educativa, el acceso y 

la permanencia en los establecimientos educativos de 

los 15 municipios no certificados del Departamento 

del Caquetá. 

CONTRATISTA MAIRA ALEJANDRA CARO SIERRA 

 

 

 



 

 
1. OBLIGACIONES DEL CONTRATO 

 
1. Apoyar desde el componente técnico, a la Secretaría de Educación Departamental 

en lo concerniente al desarrollo de la estrategia de permanencia denominada 
residencias escolares.  
 

2. Asistir a los comités de seguimiento, reuniones programadas por el supervisor del 
contrato y a cualquier otro acto relacionado con el monitoreo, cumplimiento y 
evaluación de las residencias escolares.  
 

3. Proyectar respuestas oportunas, claras y de fondo a las P.Q.R. (Peticiones, Quejas 
y Reclamos) presentadas por el supervisor a los operadores, funcionarios de la 
Secretaría de Educación Departamental y a los órganos de control, a través de la 
plataforma del SAC.  
 

4. Apoyar la realización de 15 visitas de control y apoyo a la supervisión asignadas por 
la dirección de cobertura de la secretaria de educación departamental, para verificar 
las condiciones de infraestructura, alimentación, dotación, caracterización en el 
SIMAT y de atención educativa brindada a los alumnos atendidos como residentes 
durante la vigencia 2026.  
 

5. Apoyar las visitas a la bodega del operador con el fin de verificar la calidad de los 
productos que serán suministrados a los establecimientos educativos que 
implementa la estrategia de residencia escolar del contrato de suministro de 
alimentos que se suscriba para la vigencia 2026.  
 

6. Apoyar la estructuración del plan de acción y presentación del cronograma de visitas 
de control y seguimiento a las Instituciones educativas que implementen la 
estrategia de residencia escolar y transporte, que le sean asignadas por la 
supervisión del contrato.  
 

7. Apoyar capacitaciones al contratista del programa de residencias escolar desde el 
componente técnico.  
 

8. Participar de encuentros virtuales, formaciones y atención a visitas presenciales 
sobre capacitaciones y/o auditorías que realizan periódicamente entidades del 
orden Nacional, como el Ministerio de educación Nacional y otras, en las cuales se 
presentan nuevas orientaciones y disposiciones para el mejoramiento de la atención 
educativa para estudiantes que implementan la estrategia de residencias escolar. 
 

9. Apoyar la elaboración de planillas según la necesidad de entrega de alimentos a las 
instituciones educativas que implementan la estrategia de residencias para 
garantizar la correcta distribución de cantidades y grupos de alimentos destinados a 
los niños, niños y adolescentes del departamento.  
 

10. Apoyar la entrega de manera trimestral al supervisor del contrato, la ejecución de las 
actividades de avance de cumplimiento de manera cualitativa y cuantitativa.  
 

11. Apoyar la Revisar y aprobar las cuentas de cobro del contratista, validándolas y 
generando observaciones necesarias, y brindar asistencia técnica en la preparación 



 

y entrega de informes y documentación requerida, asegurando el cumplimiento de 
las obligaciones contractuales y la entrega oportuna conforme a los procedimientos 
establecidos.  
 

12. Apoyar el monitoreo, seguimiento, verificación del cumplimiento de los planes, 
cronogramas de actividades y programas de trabajo sobre los aspectos técnicos en 
el marco de la estrategia de residencia escolar.  

 
2. PROCESOS 

 

 
Las actividades realizadas corresponden a las obligaciones específicas del contrato y se 
desarrolló bajo las orientaciones del área de cobertura de la secretaria de Educación 
Departamental así: 
 
Obligaciones Específicas del Contratista: 
 

1. Apoyar desde el componente técnico, a la Secretaría de Educación Departamental 
en lo concerniente al desarrollo de la estrategia de permanencia denominada 
residencias escolares.  
 

Actividades que certifican el cumplimiento de la obligación contractual 

 

Durante el periodo correspondiente del mes de febrero, se brindó apoyo desde el 

componente técnico a la Secretaría de Educación Departamental en la 

estructuración y consolidación del proceso contractual. Este acompañamiento 

incluyó la proyección y ajuste del análisis del sector, la elaboración y fortalecimiento 

de los estudios y documentos previos, así como la revisión, actualización y 

organización de las fichas técnicas de los alimentos a contratar. 

La elaboración y estructuración de estos documentos resulta fundamental, toda vez 

que constituyen el soporte técnico, jurídico y financiero necesario para dar inicio 

formal al proceso de contratación del contratista encargado del suministro de 

alimentos. Su adecuada formulación garantiza la transparencia del proceso, la 

correcta definición de las condiciones técnicas del servicio y la selección idónea del 

proveedor que atenderá la estrategia de residencias escolares en la vigencia 2026. 

 

 

 

 

 

 



 

Las siguientes imágenes muestran las evidencias: 

 

Imagen 1: Fichas Técnicas 

 

Imagen 2: Estudio Previo 

 

 

 

 



 

 

Imagen 3: Análisis del Sector  

2. Asistir a los comités de seguimiento, reuniones programadas por el supervisor del 
contrato y a cualquier otro acto relacionado con el monitoreo, cumplimiento y 
evaluación de las residencias escolares.  

 
Actividades que certifican el cumplimiento de la obligación contractual 

 

 

➢ El 03 de febrero se llevó a cabo la primera reunión con el equipo del Proyecto de 
Residencias Escolares 2026, con el objetivo de organizar y coordinar las acciones 
necesarias para el inicio y adelanto del proyecto. Durante la reunión se abordaron 
aspectos estratégicos, administrativos y operativos, se definieron roles y 
responsabilidades de los integrantes del equipo, y se establecieron los lineamientos 
para la planificación de actividades, seguimiento de procesos y cumplimiento de los 
objetivos del proyecto. Asimismo, se discutieron los procedimientos internos, la 
documentación requerida y las metas a corto y mediano plazo, con el fin de 
garantizar un desarrollo ordenado, eficiente y en cumplimiento de la normativa 
vigente del Programa de Residencias Escolares. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS 
 

 
 

➢ El día 10 de febrero se llevó a cabo la segunda reunión con el equipo del Proyecto de 
Residencias Escolares, con el propósito de socializar el desarrollo y los avances del 
proyecto, así como de coordinar y proceder con su radicación formal en la Oficina de 
Contratación. Durante la reunión se revisaron los documentos y requisitos necesarios 
para la radicación, se aclararon dudas sobre los procedimientos administrativos y se 
definieron los responsables de cada actividad, con el fin de garantizar el cumplimiento 
de los plazos y la correcta ejecución de los procesos contractuales asociados al 
proyecto. Esta reunión permitió fortalecer la articulación del equipo y asegurar que la 
documentación y los procesos cumplan con la normativa vigente del Programa de 
Residencias Escolares. 

 
EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS 

 

 
 



 

3. Proyectar respuestas oportunas, claras y de fondo a las P.Q.R. (Peticiones, Quejas 
y Reclamos) presentadas por el supervisor a los operadores, funcionarios de la 
Secretaría de Educación Departamental y a los órganos de control, a través de la 
plataforma del SAC.  
 

✓ A la fecha, no se han asignado requerimientos relacionados con P.Q.R. a través de 
la plataforma del SAC, por lo cual no ha sido necesario proyectar respuestas en el 
período reportado. 
 

4. Apoyar la realización de 15 visitas de control y apoyo a la supervisión asignadas por 
la dirección de cobertura de la secretaria de educación departamental, para verificar 
las condiciones de infraestructura, alimentación, dotación, caracterización en el 
SIMAT y de atención educativa brindada a los alumnos atendidos como residentes 
durante la vigencia 2026.  
 

✓ Para el período reportado, no se han realizado visitas de seguimiento, toda vez que 
la estrategia se encuentra actualmente en proceso precontractual y contractual del 
servicio de alimentación, lo cual no ha permitido iniciar las actividades de 
verificación en territorio. 
 

5. Apoyar las visitas a la bodega del operador con el fin de verificar la calidad de los 

productos que serán suministrados a los establecimientos educativos que 

implementa la estrategia de residencia escolar del contrato de suministro de 

alimentos que se suscriba para la vigencia 2026.  

✓ Para el período reportado, no se han realizado visitas a bodega, en razón a que 
actualmente no se cuenta con contratista adjudicado para la ejecución del servicio. 
El proceso contractual se encuentra en curso y se viene adelantando conforme a las 
etapas precontractual y contractual establecidas en la normatividad vigente. 
 

6. Apoyar la estructuración del plan de acción y presentación del cronograma de visitas 

de control y seguimiento a las Instituciones educativas que implementen la 

estrategia de residencia escolar y transporte, que le sean asignadas por la 

supervisión del contrato.  

✓ Para el período reportado, no ha sido posible avanzar en la estructuración ni 

ejecución del cronograma de visitas, toda vez que la estrategia se encuentra en 

etapa precontractual y contractual. En consecuencia, las actividades de control y 

seguimiento en territorio iniciarán una vez se formalice la adjudicación y suscripción 

del contrato correspondiente. 

 

7. Apoyar capacitaciones al contratista del programa de residencias escolar desde el 
componente técnico.  
 
Para el período reportado, no se han realizado capacitaciones, debido a que a la 
fecha no se cuenta con contratista adjudicado. Estas actividades se desarrollarán 
una vez se formalice la suscripción del contrato y se dé inicio a la ejecución del 
programa. 
 



 

 
8. Participar de encuentros virtuales, formaciones y atención a visitas presenciales 

sobre capacitaciones y/o auditorías que realizan periódicamente entidades del 
orden Nacional, como el Ministerio de educación Nacional y otras, en las cuales se 
presentan nuevas orientaciones y disposiciones para el mejoramiento de la atención 
educativa para estudiantes que implementan la estrategia de residencias escolar. 
 

Actividades que certifican el cumplimiento de la obligación contractual 

 

✓ Durante el período reportado, el día 19 de febrero a las 4:30 p.m., se realizó la 

socialización y análisis de la respuesta emitida por la Unidad Administrativa Especial 

de Alimentación Escolar – Alimentos para Aprender (Radicado No. 

UAA2026ER000232240), relacionada con la naturaleza jurídica de los contratos 

asociados a la Estrategia de Residencias Escolares y la posible aplicación de la 

modalidad de AIU, con el fin de establecer lineamientos técnicos, jurídicos y 

financieros que orienten la toma de decisiones por parte de la Secretaría de 

Educación Departamental. 

 

EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS 
 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

9. Apoyar la elaboración de planillas según la necesidad de entrega de alimentos a las 

instituciones educativas que implementan la estrategia de residencias para 

garantizar la correcta distribución de cantidades y grupos de alimentos destinados a 

los niños, niños y adolescentes del departamento.  

✓ En relación con el apoyo en la elaboración de planillas conforme a las necesidades 

de entrega de alimentos a las instituciones educativas que implementan la 

estrategia de Residencias Escolares, con el propósito de garantizar la adecuada 

distribución de cantidades y grupos de alimentos destinados a los niños, niñas y 

adolescentes del departamento, se informa que a la fecha no se ha desarrollado 

esta actividad. Lo anterior obedece a que el proceso de contratación del operador 

encargado del suministro de alimentos para las Residencias Escolares se encuentra 

en trámite administrativo, situación que ha impedido la definición operativa de las 

cantidades, cronogramas y lineamientos necesarios para la elaboración de las 

respectivas planillas. 

                                                             

10. Apoyar la entrega de manera trimestral al supervisor del contrato, la ejecución de las 
actividades de avance de cumplimiento de manera cualitativa y cuantitativa.  
 

✓ El informe correspondiente al período en curso será consolidado y presentado en el 
mes de abril, conforme al plazo establecido contractualmente y en cumplimiento de 
los términos definidos para la entrega de reportes trimestrales. 
 

11. Apoyar la Revisar y aprobar las cuentas de cobro del contratista, validándolas y 
generando observaciones necesarias, y brindar asistencia técnica en la preparación 
y entrega de informes y documentación requerida, asegurando el cumplimiento de 
las obligaciones contractuales y la entrega oportuna conforme a los procedimientos 
establecidos.  

✓ Para el período reportado, no se han tramitado cuentas de cobro, en razón a que a 



 

la fecha no se cuenta con contratista en ejecución. Esta actividad se desarrollará 
una vez se formalice la suscripción del contrato y se inicie la ejecución de este. 
 

12. Apoyar el monitoreo, seguimiento, verificación del cumplimiento de los planes, 
cronogramas de actividades y programas de trabajo sobre los aspectos técnicos en 
el marco de la estrategia de residencia escolar.  
 

Actividades que certifican el cumplimiento de la obligación contractual 

 
✓ Para el período reportado, se ha brindado apoyo técnico en el desarrollo del proceso 

precontractual de la Estrategia de Residencias Escolares, acompañando la 
estructuración, revisión y ajuste de los documentos y lineamientos necesarios para 
la puesta en marcha del programa, conforme a la normatividad vigente. 
 

 

1. CUMPLIMIENTO 

 

Con la presentación de este informe, manifiesto que me encuentro al día en el cumplimiento 

de mis obligaciones en los términos del contrato y tiempos de cronograma de ejecución del 

proyecto. 

 

2. DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

 

He presentado la documentación requerida a la Gobernación del Departamento del 

Caquetá – Jefe de Cobertura Encargada, Supervisora del contrato No. 202600000445 del 

29 de enero de 2026, sin objeción alguna. 

 

Así mismo, adjunto fotocopia de las planillas detalle autoliquidación Aportes No. 

6008612773, pagos efectuados Salud, pensión y ARL correspondientes al mes de febrero 

de 2026. 

 

 

3. VALORES 

 

El respeto, el compromiso y el esfuerzo en la ejecución del presente contrato, se han 

materializado en las actuaciones que llevan a cumplir con el mismo. 

 

 

4. CONSTREÑIMIENTO 

 

No se han presentado amenazas o peticiones fuera de la ley, que impidan cumplir con lujo 

de detalles con el contrato y el proyecto. 

 

 

 

 





PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
 SOPORTE DE PAGO GENERAL

DATOS GENERALES DEL APORTANTE

TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN: SUCURSAL / DEPENDENCIA:

CÉDULA DE CIUDADANÍA 1117501061
MAIRA ALEJANDRA CARO SIERRA CARO SIERRA

FLORENCIA CAQUETA
CLL 16 16-14 ABBAS TURBAY 4444444

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Actividades reguladoras y facilitadoras de la act

SUCURSAL 03 - NUEVA PLANILLA
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN OTROS MES AÑO PERIODO COTIZACIÓN SALUD: MES AÑO
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

6008612773 I-INDEPENDIENTES
febrero 2026 febrero 2026

0
2026/02/25 88901693

TOTAL APORTES A PENSIÓN
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE
No. COTIZANTES COTIZACIÓN

APORTES VOLUNTARIOS
EMPLEADOR COTIZANTE

FSP
SOLIDARIDAD SUBSISTENCIA

MORA
COTIZACIÓN FSP

TOTALES
APORTES MORA VALOR PAGADO

25-14 25-14 COLPENSIONES 1 $ 352.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 352.000 $ 0 $ 352.000
SUBTOTALES: $ 352.000 $ 0 $ 352.000

TOTAL APORTES A SALUD

ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE

No.
COTIZANTES

INCAPACIDAD POR
ENFERMEDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN

VALOR

LICENCIA MATERNIDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN

VALOR

SALDO A FAVOR

PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN

COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

MORA

COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

TOTALES

APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

EPS037 EPS037-NUEVA EPS 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 275.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 275.000 $ 0 $ 0 $ 275.000
SUBTOTALES: $ 275.000 $ 0 $ 0 $ 275.000

TOTAL APORTES A RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE
No. COTIZANTES

INCAPACIDAD IRP
NÚMERO AUTORIZACIÓN VALOR PAGO A OTROS RIESGOS

SALDO A FAVOR
PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN
COTIZACIÓN

TOTALES
APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

14-23 14-23-POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 53.600 $ 53.600 $ 0 $ 0 $ 53.600
SUBTOTALES: $ 53.600 $ 0 $ 0 $ 53.600

LIQUIDACIÓN DETALLADA APORTES
DATOS DEL COTIZANTE

Nº
IDENTIFICA

CIÓN
NOMBRES

TIPO
COTIZANTE

SUBTIPO
COTIZANTE

SALARIO
BÁSICO

TIPO DE
SALARIO

C
O
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M
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N
O

E
X

T
R

A
N

JE
R

O

NOVEDADES

IN
G

R
E

T

T
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T
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E
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D
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T
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P
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O

R

V
S

P

V
S

T

S
LN IG
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LM
A

V
A

C

A
V

P

V
C

T

IR
P

SEGURIDAD SOCIAL
PENSIÓN

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC COTIZACIÓN

FSP

SUBSISTENCIA SOLIDARIDAD

APORTES
VOLUNTARIOS

EMPLEADOR EMPLEADO

TOTAL
APORTE

SALUD

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

TOTAL
APORTE

ARP

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC
CENTRO

DE
TRABAJO

TOTAL
APORTE

PARAFISCALES

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC

CCF

ADMIN
TOTAL

APORTE

SENA

TOTAL
APORTE

ICBF

TOTAL
APORTE

C
O

M

R
E

F
O

R
M

A
T

R
IB

U
T

A
R

IA

INDICADOR
TARIFA

ESPECIAL

ESAP

TOTAL
APORTE

MINEDU

TOTAL
APORTE

1 CC
1117501061

CARO
SIERRA
MAIRA
ALEJANDRA

INDEPENDIE
NTE
CONTRATO
PRESTACIÓN
DE
SERVICIOS

$ 2.200.000 25-14
COLPENSI
ONES

30 $
2.200.000

$ 352.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 352.000EPS037-
NUEVA
EPS

30 $
2.200.000

$ 275.000 $ 0 $ 275.00014-23-
POSITIVA
COMPAÑI
A DE
SEGUROS
S.A

30 $
2.200.000

111750106 $ 53.600 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

TOTAL PAGADO: $ 680.600
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